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ADVEUTENC1A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimine do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS» 

S. M. la Reina nuestra sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Ileal familia 
continúan en el Real sitio de SaD Ildefon
so sio novedad en su importante salud. 

EspostctoN Á S. M. 

Señora: El Gobierno do V. M.f resuel
to á restablecer el orden en loJos los de
partamentos que á su dirección están so
metidos, y como consecuencia de esto á 
extinguir el espíritu político que ha pre
dominado con lamentable frecuencia en 
la provisión de los empleos, perturbando 
la gestión de los intereses del Estado y 
originando en muchas ocasiones distur
bios graves en la sociedad, ha considera
do que debía preparar los trabajos indis
pensables para ofrecer á la deliberación 
de las Cortes en la próxima tegislalura 
un proyecto de ley cuyo fui sea fijar los 
principios, reglas y condiciones que de
ban observarse y exigirse en lo tocanto á 
la entrada, permanencia y ascensos de 
los que so dedican al serviciG del Estado 
en las diferentes carreras de la Adminis
tración pública. Hace mucho tiempo que 
la atención general se ha fijado sobre es
te a s u u i o , y cada dia es mayor el empe-
fio con que de él se habla en todas parles. 
La maledicencia exagera sin duda las 
proporciones del mal que se trata de cor
regir; pero el mal existe indudablemen
te y sus efectos se sienten por desgracia 
con alguna fuerza, ya en el orden moral, 
ya en lo tocante á la representación ma
terial de este en los gravámenes del pre
supuesto. Persuadidos los Consejeros res
ponsables de Y. M. de que esto negocio 
exige una resolución pronta y eficaz, con
trajeron el compromiso anta las Cortes de 
presentarla con toda premura, empleando 
para ello los medios que les facilita su 
poderosa iniciativa. Para realizar aquella 
obligación solemne, para satisfacer una 
de las primeras necesidades del orden en 
lo político y en lo social, y á fio de que 
en lo posible el proyecto de ley sobre es

ta materia reona todos los elementos de 
eficacia de que debe estar revestido un 
trabajo tan importante, el que suscribe, 
do acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto. 

Madrid 26 de julio de 1867.—Señora. 
— A L . R. P. de V. M.—El Duque,do 
Valencia. 

B E A L DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Con
sejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea una Junla <|iu 

teniendo á la vista todos los antecedentes' 
que existan en las diversas Secretarias 
del despacho, formule, con la urgencia 
que debe esperarse del celo de los indi
viduos que la compongan, un proyecto 
de ley que organice definitivamente to
das las carreras civiles de la Administra
ción pública. 

Art. 2.° Compondrán esta Junta un 
funcionario Gefe de Administración, de
signado por cada uno do los diferentes 

\ departamentos ministeriales. 
Art. 5.° El de mayor categoría entre 

los elegidos hará las veces de Presidente, 
y el que la disfrute menor y tuviese me
nos antigüedad en su empleo las de Se
cretario. 

Kn el caso de que pertenezcan todos á 
la misma categoría, el mas antiguo llena
rá las fuociooes del primero y el mas mo
derno las del segundo. 

Art. 4.° Por los Ministerios respectU 
vos se dictarán las disposiciones opor
tunas para la ejecución del presente de
creto. 

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

-uñe.'* :f ••• ;-• •• 
Stccion de Gobierno.—Negociado 1.°— 

Número 1019. 
Encargo á los Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á la 
busca de seis caballerías, cuyas señas 
se espresan, que fueron robadas en .a 
noche del 48 al 19 del actual de los ras
trojos, jurisdicción de Cervera de Bui-
trago, capturando á sus autores y en
tregándolos á disposición del Juzgado de 
Torrelaguna. 

Señas. 
Una muía entre castaña, cerrada; 

seis cuartas escasas de alzada. 
Otra negra mohína, de 4 años; muy 

próxima á la marca. 
Olra negra cerril, de 2 años; como 

<?c seis cuartas de alzada. 
Otra de igual pelo, cerrada, de seis 

cuartas, herrada de las manos; tiene 
una cicatriz atravesada encima del tron
co del rabo. 

Otra roja, cerrada, de cinco cuartas y 
media de alzada; y una pollina rucia 
cerrada. 

Madrid 31 de julio de 4867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Número 1020. 
Ignorándose á quién pertenezca un 

graduador, al parecer de carreteras, -que 
fué encouteado en la de Valencia el 25 
del actual, se anuncia por medio de este 
periódico para que llegando á noticia 
del interesado, se presente á recogerlo 
en el'puesto-de la Guardia civil del pue
blo de Vallecas. 

Madrid 51 de julio de 1867. 
El Gobernador, garlos de F o n s e c a . 

•:• ti) sli otul'.V > 
Número 1021. 

En la mañana del 21 corriente fué 
hallada en el Paseo de la Castellana es-
traviada, una licencia absoluta á favor 
del carabinero de infantería Antonio 
Otero Meodez. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á noticia del interesado, se presente á 
recogerla eu la Inspección de vigilancia 
de Bueaa-vista. 

Madrid 51 de julio de 4867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Número 1009. 
Hallándose detenida en la villa de 

Guadarrama y on poder de la Autoridad 
. una vaca negra, bragada y coroivuella, 
) se pone en conocimiento del público para 

que, llegando á noticia del interesado, 
pueda reclamarla, previa justificación. 

Madrid 29 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos do F o n s e c a . 

Sección de Fomento. — Negociado 7.°— 
Minas.—Número 378. 

Debiendo notificar á din Juan Martí
nez, que se dice veciao-de esta capital, 
el contenido de un oficio del señor Go
bernador de la provincia de Granada, 
referente á la sociedad especial minera 
La Esperanza, por el presente se le cita 
para que tan luego como llegue á su 
noticia, se presente en esta Sección de 
Fomento; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 20 de julio de 4867. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P B ÜACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el domiciliode don Javier 
Aparici, Inspector que fué de Correos en 
la línea de Taiavera do la Reina y ac
tualmente cesante de Fomento, se le cita 
por el presente para que en el término de 
cinco dias comparezca en esta Adminis
tración y su negociado de Alcances, á 
enterarse de un asunto que le interesa; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el 
plazo señalado le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 29 da julio de 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

COMISIÓN R P R I N C I P A L D E VENTAS D E P R O 
P I E D A D E S Y D E R E C H O S DEL ESTADO D E 
LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

La Junta superior de Ventas de Bienes 
Nacionales, en sesión de 4.° de abril úl
timo, se ha servido adjudicar á don Ma
nuel Pérez Paredes, vecino que dijo ser 
de esta corte, una finca poblada de pas
tos de verano denominada Marisma Ga
llega, en término de Hinojos, procedente 
de sus propios, señalada en el inventario 
de la provincia de Iluetva con el núme
ro 975, que fué rematada por el espre
sado seüor Paredes en 41 de enero del 
cor ríen le aúo. Y no siendo conocido el 
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rematante en el domicilio que espresó en 
el aclo de la 6ubasta, se le avisa por 
medio del presente anuncio, con arreglo 
á lo prevenido en la regla 4." de la dis
posición 7.* de la Real orden de '25 de 
enero último, para que en el término de 
quince días improrogables que señala el 
articulo 445 de la Instrucción de 51 de 
mayo de 185o, y bajo la responsabilidad 
y apercibimiento que marcan los ar
tículos 58 y 59 de la ley de 11 de julio 
de 1856, comparezca a efectuar el pago 
del prim >r plazo de la Administración de 
Hacienda pública en la provincia, pro
visto del testimonio que al efecto deberá 
recoger del Escribano que actuó en el 
remate, don José Salcedo, habitante en 
la calle de Jacomelrczo, núm. 80, piso 
principal derecha. 

Madrid 24 de julio de 1867.—Lorenzo 
Moret. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIYEKSIDAD CENTRAL. 

Instituto de primera clase del Noviciado. 
La matricula de los estudios generales 

y de aplicación de la segunda enseñanza 
para el curso de 1867 a 1868, estará 
abierta en la Secretaría de este Instituto 
desde el dia 1.° al 15 inclusive del pró
ximo mes de setiembre, y eu las horas 
de diez de ta mañana á dos de la tarde 
en los diez primeros días; á las mismas 
horas, y de cuatro á siete de la tarde en 
los cuatro siguientes, y en el último 
hasta las doce de la noche. 

La matrícula se hará conforme á las 
prescripciones siguientes: 

1.* Para ingresar en los estudios de 
segunda enseñanza se necesita: 

i.° Presentar una instancia solici
tándolo en papel del sello 9.°, acompa
ñada de la partida de bautismo que acre
dite que el aspirante ha cumplido 10 
anos'de edao. ' A t VliÜM 

2.° Ser «probado en el examen de 
las materias que comprende la primera 
enseñanza elemental, que son: 

Doctrina cristiana. 
Lectura y escritura. 
Principios de aritmética y de gramá

tica castellana. 
2 / El dia 1.° de setiembre princi

piarán los exámenes de ingreso para los 
que hayan le matricularse bien en en
señanza pública, bien en priva-la.' Los 
que anteriormente no hubieren sido apro
bados, podrán presentarse de nuevo á 
exámenes. 

5.* Estos exámenes se verificarán 
todos los dias impares con excepción de 
los domingos, desde las ocho de la ma
cana á las once. 

Aprobado en el eximen de in
greso él alumno, puede verificar su ins
cripción en la matrícula, bien para se
guir sus esludios en las cátedras públi
cas del Instituto ó de colegioá él agrega
do, ó en estudio público de humanidades, 
hien para hacerlos privadamente bajo b 
dirección de un profesor. 

'5.* Lo«que deseen matricularse pre
sentarán por sí ó por medio de otra per
sona en U Secretaria del Instituto una 
papeleta arreglada al modelo que acom
paña á este anuncio, en que bajo su fir
ma espresen qué año ó qué asignatura 

se proponen estudiar en el curso. Si la 
inscripción se solicitar para cursar fuera 
del Instituto, se espresará el nombre del 
profesor de quien el alumno ha de reci
bir la eoseñanza. Esta papeleta deberá 
estar fírmala también por el padre, 
guardador ó encargado del alumno, y en 
ella anotará las señas de su domicilio. 

5 / No se inscribirá en las matri
culas á los alumnos d 1 primer período 
sino para las asignaturas del año que 
cursen, ni á los del segundo en asigna
turas que constituyen mas de tres lec
ciones diarias. 

7. a Los que procedieren de otros es
tablecimientos harán so icitud^en papel 
del sello 9.°, acompañada de certifica
ción espedida por el Secretario, y visada 
por el Director del mismo establecimien
to en la que consten dos esludios que 
tiene probados. 

8.* Los padres de familia que por 
maestros particulares habilitados con tí
tulo quieran dar individualmente á sus 
hijos la enseñanza de ktin y humanida
des, ó sean los tr¿s años del primer pe
ríodo, podrán hacerlo con la condición 
de inscribir al alumno en el Instituto, 
previos los requisitos do edad y examen 
que quedan establecidos. 

9 / Los alumnos que se matriculen 
en cualquiera de los años del primer 
período, ó en mas de una asignatura de 
las del segundo, pagarán por derechos 
de matricula 12 escudos. 

Los de estudios de aplicación que se 
matriculen en mas de una asignatura, 
satisfarán 6 escudos. 

Los que solo se matriculen en n*na 
asignatura de esludios generales ó de 
aplicación, 4 escudos. 

Los que solo se inscriban en lenguas 
vivas ó dibujo no pagarán mas que dos 
escudos. 

Los derechos de matricula se abona
rán en dos plazos iguales: el primero al 
tiempo do solicitar las inscripciones, y 
el segundo antes de entrar en el examen 
de cursos. Los alumnos de lenguas vivas 
y dibujo satisfarán los dos escudos al 
inscribirse. 

Será gratuita la inscripción de los 
alumnos del primer periodo que hayan 
de cursar en estudios públicos, colegios 
privados ó bajo la dirección de profeso
res habilitados. 

Madrid 29 de julio de 1867.—El Se-
cretario accidental, Emclerio Suaña y 
Caslelles. 

Modelo que se cita en la prescripciones 
INSTITUTO DEL NOVICIADO DE MADRID. 

O Ü B 8 0 D E 1867 A 1868. 

D. natural de provincia 
Je de años de edad, solicita ma
tricularse en las asignaturas espesadas al margen, me
diante el pago de los correspondientes derechos. 

Vive calle número cuarto v 

Asignaturas en que pretende 
matricularse. 

su encargado D. 
(número coarto 

(Fecha.) 
Firma del encargado. 

calle 

Firma del alumno. 

INSTITUTO D E PRIMERA. C L A S E DE 8 A N I S I 
DRO D E M A D R I D . 

Cumpliendo lo prevenido en el art. 26 
del reglamento de segunda enseñanza 
aprobado por S. M. en 15 del corriente, 
en los primeros quince dias del próximo, 
mes de setiembre estará abierta en este 
Instituto la matricula de los estudios ge
nerales y ce aplicación de segunda ense-
nanza. 

Los exámenes de ingreso á dich03 es
tudios tendrán lugar del 1Ü al 15 inclu
sive de dicho mes, de ocho á doce de la 
mañana ante el Tribunal que méfrca el 
art. 25. 

Para ingresar en los estudios de segun
da enseñanza se necesita haber cumplido 
10 años de edad S s e r aprobado en el 
Instituto de doctrina cristiana, lectura y 
escritura, principios de aritmética y gra
mática castellana, satisfaciendo el alum
no dos escudos por derechos de examen. 

ta matricula de los alumnos y los de
rechos que por ella'deben satisfacer será 
con arreglo á los siguientes artículos del 
citado reglamento. 

Art. 28. Aprobado en el examen de 
ingreso el alumno puede verificar su ins
cripción en la matricula, bien para se
guir sus estudios en las cátedras públicas 
del instituto 6 dé Colegio al agregado, ó 
en estudio público de humanidades, bien 
para hacerlos privadamente bajo la di
rección de un profesor. No serán inscri
tos en la matricula de cursantes para fa
cultativos de segunda clase los alumnos 
L l f a l j CÍÜJ U k q i"* - W<--*»n i J ./tlv.1J O S 

que no hubieren cumplido 14 años de 
edad. 

Art. 29. La matricula estará abierta 
les quince primeros dias de setiembre. El 
dia 15 de este mes, último del p'azo le
gal, no se cerrará la Secretaria hasta las 
doce de la noche. 

En las clases de dibujo se admitirán 
alumnos lodo el curso. Si no hubiera lo- i 
cal para lodos los que pretendan ingresar, 
se les irá admitiendo por el orden que lo 
hayan solicitado. 

Art. 50. Los que deseen matricular
se, presentarán por si ó por medio de otra 
persona, en la Secretaria del Instituto una 
papeleta arreglada al modelo número 2, 
en que bajo su firma esprésen qué año ó 
qué asignatura se proponen estudiar en 
el curso. Si la inscripción se solicitare 
para cursar fuera del Instituto, se espre
sará el nombre del profesor, de quien el 
alumno haya de recibir la enseñanza. Esta 
papeleta deberá estar firmada también por 
el padre, guardador* ó encargado del 
alumno, y en ella anotará las senas de su ! 
domicilio. 

Art. 51. No se inscribirá en las ma
lí ÍCUIÍKS á los alumnos del primer periodo 
si;.o para las asignaturas del año que cur
sen ni á losdelsegundo en asignaturas que 
constituyen mas de tres lecciones diarias, j 

Art. 52. No se admitirá á matricula 
en asignaturas del segundo período á los 
alumnos de estudios generales que no ha
yan sido aprobados eu el examen de las 
del primero de que trata el art. 66. 

Si el alumno procediere de otro esta

blecimiento, deberá acreditar sus eslu
dios anteriores con certificación espedida 
por el Secretario y autorizada por el Di
rector. Este documento se comprobará 
por medio de la correspondiente acor
dada. 

jAr t . 33. Los padres de familia que 
por maestros particulares habilitados con 
titulo quieran dar individualmente á sus 
hijos la enseñanza de latín y humanida
des, ó sean los tres años del primer pe
riodo, podrán hacerlo con la condición de 
inscribir al alumno en el Instituto, pre
vios los requisitos de edad y examen que 
quedan establecidos. 

Art. 54. Los alumnos que se matri
culen en cua'quiera de los años del pri
mer período, ó en mas d¿> una asignatu
ra de los d ¡I segundo, pagarán por dere
chos de matricula i2 escudos. 

Los de estudias de aplicación que se 
matriculen en ma3 de una asignatura, sa
tisfarán 6 escudos. 

Los cue zo\o se matriculen en una 
asignatura de esludios generales ó de 
aplicación, 4 escudos. 

Los que solo se inscriban en- lenguas 
vivas ó dibujo, no pagarán ma9 que 2 
escudos. 

Los derechos de matrícula se abonarán 
en dos plazos iguales; el primero al 
tiempo de solicitar las inscripciones, y el 
segundo antes do entrar en el examen de 
curso. Los alumnos de lenguas vivas y 
dibujo, satisfarán los 2 escudos al inscri
birse. 

Será gratuita la inscripción de los 
alumnos del primer períodoquehayan de 
cursar en estudios públicos, colegios pri
vados ó bajo la dirección de Profesores 
habilitados. 

Art 55. Los alumnos recibirán de h 
Secretaría una cédula en que consten las 
as ;gnaturas en que se han matriculado, y 
el número que según el orden de su pre
sentación les corresponde en ca la clase. 

Al respaldo de este documento debe
rán eslaa impresas las principales obli-
gaeíone de IOÍ alumnos. 

Madrid 50 déjülló le 1857. —E! Se
cretario ndalio de Pereda. 

El 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de 28 de febrero y 10 de abril 
último, esta Dirección general na se
ñalado el dia 25 del próximo mes de 
agosto, á las doce de su mañana, para 

la adjudicación en pública subasta do las 
obras de los trozos 8.° y 9.°' oe la car
retera dq segundo orden de Silla á Ali
cante, comprendido entre el collado do 
Canutes y ja Venta de Gata, cuyo pre
supuesto asciende á 290.780 escudos con 
878 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi-
nos*prevcnidos por la Instrucción üe i8 
de marzo de 1852, en esta corté ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Alicante, ante el (¡o-
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con» 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subas
ta será do 14.000 escudos, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo, acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

Én el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales so celebrará, úoi-
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por Ja citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es
cudos, quedándolas demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
100 escudos. 

Madrid 19 de julio de 1867.—El Di
rector general de Obras públicas, Agustín 
de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 19 de julio último, y de las condi
ciones y requisitos que *c exigen para la 
adjudicaciou en pública subasta de las 
obras de los trozos 8.° y 9.° de la carre
tera de segundo orden de Silla á Alican
te, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados- requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui ta proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado, pero acivirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese delermioadamenle la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) # 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid, á 4 de julio de 1867. El señor 
don Francisco Soler y Pérez,-Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corle, habiendo visto este espediente, y 

Resultando que el Procurador don Jo
sé Aniceto Ortega, en nombre y con (po\ 
der de los dueños de los bienes y dere
chos pertenecientes á la estmguida Com
pañía casa de arbitrios de nieve y hielo 
de esta corle,acudió á este Juzgado, j e -
genlado per el Juez de paz de este dis
trito en 24 de julio de 1865, solicitando 

se requiriese al director de la Sociedad 
de socorros mutuos contra incendios titu
lada La Union, para que retuviese en su 
peder lo que tuviese que percibir de ella 
don Casimiro Sanie Cruz por un siniestro 
que le había ocurrido hasta en cantidad 
de 1000 escudos para atender con dicho 
mporte al pago de 450 escudos que estaba 
adeudando á su poderdante el Santa Cruz 
por los alquileres de una casa calle de 
Fuenearral, núm. 94 de cata corte, y las 
cosías que para su reclamación se de
vengasen, no pudieodo tener efeclo la 
retención por uo estar acordado por la 
sociedad La Union el abono á don Casi
miro del espresado siniestro: 

Resultando que diada instrucción de las 
lígencias practicadas y de olra9 posterio
res al actor, presentó con escrito de 6 de 
diciembre del mismo ano demanda ordi
naria contra Santa Cruz pidiendo se le 
condenase al pago ú¿ 400 escudos que 
adeudaba por los alquileres referidos, 
los demás que a leudase hasta que tuvie
se efecto c! desahucio que de la casa al
quilada oslaba siguiendo contra el mismo 
en otro Juzgado y las costas que se origi
nasen en la presente, de la cual se confi
rió traslado al don Casimiro Santa Cruz, 
librándose para hacerle saber dicha pro
videncia exhorto á Colmenar Viejo por 
ser veciuo de Talamanca, de la espresa da 
jurisdicción: 

Resultando que el contrato en que se 
funda la demanda, en el que se fija el 
precio del arriendo, dia del principio y 
conclusión de esle por fin del juicio dé 
desahucio está consignado en el testimo
nio que se ha trailo por el actor á esle 
espediente en el término de prueba com
pulsado de la escritura presentada en el 
juicio de desahucio: 

Resultando que trascurrido el término 
tegal sin comparecerá contestar el refe
rido traslado se le acusó la rebeldía y se 
declaró seguir la sustanciaron de los 
autos con los estrados del Tribuual, cuya 
providencia le fué también notificada al 
demandado: 

Resultando que después de varias di
ligencias para el embargo de bienes de 
don Casimiro Santa Cruz, y anotación 
de ellos en el registro déla propiedad, 
se recibió el pleito á prueba por todo el 
término de la ley: 

Resultan Jo que con citación contraria 
se practicó la prueba propuesta por el 
actor reducida á justificar, comoen efec
to justificó, que arrendó la casa espresa
da al don Casimiro y su esposa en precio 
de 400 escudos el primer año y 600 el se
gundo, tercero y cuarto de los cuatro que 
comprendía el arriendo desde 1.° ¿e ene
ro de 1859 á 31 de diciembre de 1862, 
paga lero el arriendo por semestres anti
cipados, tener satisfecho hasta fin ce di
ciembre de 1864 y que continuó disfru
tando la casa hasta fin de diciembre de 
1866 en que tuvo efecto el desahucie de 
ella, cnlrcgádose las llaves al actor, sus
tanciados los recursos de alzada anta la 
Audiencia y el Supremo Tribunal de Jus
ticia entablados por el demanJado, de la 
sentencia dictada por el Juzgado de la 
Inclusa declarando el desahucio: 

Considerando qu i el contrato de ar
riendo está bisado en escritura públic* 
no redargüido de falso por el demandado: 

Considerando que el precio del arrien

do es Me 600 esculos anuales pasado el 
primer año de dicho contrato: 

Considerando que ha estado en pose
sión del arriendo el Casimiro Santa Cruz 
hasta fin de diciembre da 1866, en que se 
llevó á efecto el desahucio de la casa por 
sentencia ejecutoria: 

Considerando que no se lia presentado 
por el demandado documento que justifi
que tener pagado mas tiempo que hasta 
fio de diciembre de 1864 que ha confe
sado el actor, adeudando por consiguien
te todo el año de 1865 y 1866, queá 
600 escudos. anuales,; hacen la suma de 
1200 escudas: 

Considerando que la demanda se inter
puso reclamando la cantidad que se 
adeudaba al tiempo de entablarla, y la 
que se devengue Insla ejecutar el des
ahucio: 

Considerando que la no comparecen
cia del demandado en los autos á oponer
se áella y á contradecir aquella deman
da, dá lugar á la candenacien de costas 
por considerarle litigante temerario y do 
mala fé con perjuicio de los intereses del 
dueño de la Piuca que no ha podido ar
rendar la casa á otro. 

Vistas las leyes 1.*, tit. l . ° , libro 10 
de la Novísima Recopilación, la misma, 
título 8.*, Par t í a 5 . a , y la 8 / , lít. 22, 
Partida 3 . a , 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á don Casimiro Santa Cruz á que en 
el término de diez días pague al deman
dante la cantidad de 1200 escudos que 
resulta adeudarle por el arrien.io de la 
casa calle de Fuencarral, núm. 94, con 
todas las costas de estos autos. Así por 
esta mi sentencia que se publicará en el 
Diario de Avisos de esta corle y Boletín 
Oficial de esta provincia, conforme á lo 
prevenido en el art. 1190 de la ley de 
Enjuiciamientva CÍYÜ , además de notifi
carse en los estrados según está preveni
do, lo proveo, mando y firmo.—Francis-i 
uo Soler. 

Publicación.—Dada y publica la fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma en cr día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública'ordinaria, 
do que doy fé.—Madrid 4 de julio de 
1867.—Nicolás deMotta. 

Y en cumplimiento de lo mandado, y 
para que pueda hacerse la inserción 
acordada en la sentencia anterior, pon
go la presente sellada en Madrid y julio 
27 de 1867.—Soler.—Nicolás de Motla. 

554, 
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Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de ésta capital, dictada por la escribanía 
de actuaciones de don Ignacio Palomar, á 
solicitud de !a señora viuda, herederos y 
testamentarios del Excmo. señor don Gre
gorio López de Mollinedo y de los seño
res Sobrinos de López y Mollinedo, de 
esta vecindad y comercio, se ha mandado 
convocar á junta general de acreedores á 
dicha testamentaba y á la citada casa co
mercio, para la ratificación y aprobación 
del convenio extrajudicial celebrado con 
e!lo¿ por las dos entidades deudoras; ha
biéndose señalado para que tenga efecto 
el dia 20 de setiembre próximo y hora de 

as once de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial, plazuela de Santa Cruz. 
En su consecuencia se cita á los que lo 
sean para que asistan á dicha junta por 
si ó per medio de apoderado en forma. 

Madrid 29 de julio de 1867.—Por Pa
lomar.—Francisco Morcilloy León.—556. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler/ Juez de primera instan
cia del distrito de! Centro de esta corte, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se cita y llama á los que en cualquier 
concepto se crean con derecho á los bie
nes relictos a! fallecimiento da don Juan 
Antonio López y Díaz, natural que fué 
de esta capital, hijo legitimo de don Il
defonso y doña Aquilina, y casado con 
doña Felipa Portilla, ocurrido en el dia 
12 de enero último en el pasaje de Yaltíe-
cilla (barrio de Pozas), para que dentro 
del término do veinte dias comparezca á 
deducirle en dicho Juzgado y escribanía, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pre
viniéndose que hasta ahora solo se han 
presentado reclamando la herencia, SQ 
madre doña Aquilina Díaz, y su esposa do
ña Felipa Portilla. 

Madrid 22 de julio de 1867.—Donato 
Toledo.—557.-(P. de P.) 

Don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte. 
Por el presente se llama á los suce

sores de don Alonso Ramírez de Prado y 
don Juan Esteban Caries ó á cualquiera 
otra persona que se crea con derecho 
al censo de 11.000 rs. de capital y 550 
de réditos anuales impuesto sobre la casa 
sita en e3la corte calle de la Madera, 
que formó parle del núm. 10 antiguo 
de la manzana 462, señalada con el 
número51 perteneciente en propiedad ala 
testamentaria de doña Remigia Ahijon 
Fernandez, emplazándoles para que en el 
término do nueve dias comparezcan en e3te 
Juzgado y Escribanía del actuario á con
testar la de manda interpuesta por el 
Procurador don José Aniceto Ortega en 
nombre de los testamentarios de la espre
sada señora sobre liberación de el referido 
denso; 

Dado en Madrid y julio 50 de 1867.— 
Francisco Soler.—Por mandadode S. S.. 
Nicolás de Molla.—538. 

Juzgado de primera instanciadel partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Mariano Hernán Abogado de los Tri
bunales del Reino Juez de paz de esta 
villa y como tal Regente déla jurisdic
ción de ella y su par i lo por indispo
sición del de primera instancia, 
llago saber: Que en este Juzgado y por 

la Escribanía del infrascrito, se siguecs-
po líente* para la ejecución de la sentencia 
dictada en ia causa segunda contra Pedro 
Trigo y consortes por lesiones á José Lá
zaro, y no habiéndose satisfecho á este 
el importe de la indemnización, á cuyo 
abono fueron condenados los procesados, 
declarados insolventes, se decretó sufrie-



sen ta prisión subsidiaria correspon
diente, y en su virtud hacer efectiva la 
de un dia que debe sufrir Pedro Trigo 
por el coocepto indicado; mas no habién
dose podido averiguar su paradero, he 
acordado la publicación del presente en 
los periódicos oliciales, por el cual de 
parte de S. M. cuya justicia en su Real 
nombre ejerzo exhortoy requiero á todas 
las autoridades del Reino y de la mía las 

pido y suplico se sirvanordenarse prac
tiquen diligencias en busca del Pedro 
Trigo con objeto de que sufra el dia de 
prisión indicado, y en su caso den cuen
ta de quedar ejecutado, que dando yo 
al tanto siempre que iguales suyos vea. 

Dado en Colmeuar Viejo á 26 de julio 
de 1867.—Mariauo Hernán.—Por man
dado de S. S., Carlos López Navarro. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificados el domingo 28 de julio de 1867, autorizado, 

por los señores de la Junta directiva que suscribtn. 
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SÉTIMA SECCIÓN. 

í n d i c e de l a s l e y e s , R e a l e s decre tos , ór
denes , c i r c u l a r e s , e t c . , i n s e r t o s en e s 
t e per iódico en el m e s de j u l i o ú l t i m o . 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Reales decretos admitiendo la dimi

sión que de los cargos de Ministros de 
Estado y Marina lian presentado los se
ñores don Alejandro de Castro y don Joa
quín Gulitrrez de Rubalcava (número 
158). 

Otro mandando que don Lorenzo Ar-
razola cese en el cargo de Ministro de 
Gracia y Justicia (158). 

Otros nombrando Ministro* de Estado, 
Gracia y Justicia y Marina á los señores 
don Lorenzo Arrazóla, don Joaquín Ron-
cali y don Martin Belda (15.8). 

Otro suspendiendo las sesiones de las 
Cortes de la présenle legislatura (168). 

Ministerio de Estado. 
Ley sobre Irasferencia de créditos 

(núm. 158). 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Reales decretos suprimiendo algunos 
Juzgados de primera instaucia y adop
tando otras disposiciones á tin de produ
cir economías en el presupuesto del ra
mo (núm. 15U). 

Ley reformando algunos artículos de 
la de Enjuiciamienlo civil en lo relali\o 
al juicio de desahucio (158). 

Real decreto bacienuo algunas acla
raciones sobre provisión de piezas ecle
siásticas (161). 

Otros sobre arreglo de paroquias en 
las diócesis que se indican (161). 

Otro sobre reducción de dias festivos 
(171). 

- articé vlViZtl ín 4*tíciu»ftí6j M ! - ¿ 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden deler migando la clase de 
papel sellado en que han (le estenderse 
las diligencias y testimonios de los con
sejos que según la ley han de prestar los 
padres á los hijos para contraer matri
monio (núm. 160). 

Loy de presupuestos (¡el Estado (169). 
Otra sobre arreglo de las deudas lla

madas amortizables (171). 
lleal orden sobre recaudación del ira-

puesto a las industrias minera y meta
lúrgica (172). 

Reglamento para llevar á efecto la 
ley sobre arreglo <ie las deudas llamadas 
amortizables (180). 

Ministerio de la Guerra. 

Real decreto dando de baja en el ejér
cito a) mariscal de campo don Carlos 
María de la Torre (núm. 155). 

Ley reformando algunos artículos de 
la de redención y enganches del servicio 
militar (158). 

Ministerio de laGobernacion. 
Ley introduciendo algunas variaciones 

en la vigente de reemplazos (núm- 155). 
Real orden declarando que los quintos 

pendientes de enfermedad deben quedar 
sujetos á un nuevo reconocimiento den
tro del plazo de 60 dias (166). 

1 Real orden aprobando la consulta del 
Consejo de Estado en lo relativo al modo 
de aplicar en las provincias ultramarinas 
lo dispuesto en la ley de reemplazos 
acerca de la declaración de prófugos 
(170). 

Otra maulando no se ponga obstáculo 
por las autoridades de los pueblos á la 
cuestación en favor de las religiosas de 
Gea de Albarracin ni otras de esta natu
raleza (175). 
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de Líñan.— José Sanz y Barea.—Lino Fernandez Baeza.—Manuel Serantes.—Lo
renzo Fernandez Villavicencio. —Andrés de Ibarbia.—Basilio Sebastian Castellanos. 
—José Maseda de Quirós.—Juan Tro y Ortolano.— Francisco de Paula Meudez 
Gómez.—Antonio Campesino.—Enrique del Castillo y Alva. 

Real decreto reformando la tarifa para 
el franqueo d e la correspondencia (179). 

Ministerio de Fomento. 

Ley autorizando al Gobierno para otor
gar en pública subasta la concesión det 
.ferro-carril do Gnnollers. á San Juan de 
las Abadesas (núm. 158). 

Real decreto maullando poner en vigor 
el sistema decimal (168). 

Ley declarando subsistente la conce
sión de las obras de canalización del rio 
Ebro entre Escatron y el mar (170). 

Otras sobre trasféroncia de crédito; 
sobre concesión de un ferro-carril que 
perliendo en la línea general de Andalu
cía termine en Granada; de otro que 
partiendo de Maoresa termine en Guar-
diola; de otro que partiendo del de Zara
goza á Barcelona, en la estación de Sel-
gua termine en Barbaslro; otro que par
tiendo del de Zaragoza á Escatron, en 
Val de Zafan, termine en Utrillas; otro 
que partiendo de Osuna, empalme cu 
Casariche con la línea de Córdoba á 
Málaga, y otro que partiendo de Jerez 
de la Frontera termine en e! Puerto de 
Bonanza (177). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Bagajes.—Adjudicación de este servi
cio en el ano económico de 1867 á 68 
(núm. 178). 

Conslrucciones civiles.—So concede el 
término de veinte dias«á los interesados 
en la reforma de alineaciones del barrio 
de Chamberí para oir sus reclamaciones 
(166). 

Comercio.— Balances de lasSociedades 
Compañíasde losferro-carrilesde Medina 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, 
Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, Compañía del ferro-carril dé Le 
ria á Reus y Tarragona, Compañía ibé
rica de riegos y Sociedad del ferro
carril de Laogreo.cn Asturias (176). 

ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Ciudad-Heal á Badajoz y de 
Almorcbon á las minas de carbón de 
Belmez (178). 

Elecciones.—Se convoca á elección de 
un Diputado provincial por el pailidode 
Torrelaguna, y se publica la instrucción 
para verificarlo (162). 

Se señala local para esta elección (180). 
Fondos provinciales.—Distribución de 

fondos para el mes de julio de 1866-67 
(161). -

ídem por igual mes de 1807-68 (175) 
ídem por agosto de id. (17(3). 
Estado de los fondos provinciales en 

el mes de junio de 1867 (17o). 
Distribución de los fondos para el mes 

de agosto del ano 1867-68 (177). 
Instrucción pública.—Relación de los 

pueblos que no lian remitido los docu
mentos relativos a la asislencia de niños 
y adultos á las escuelas ni los presupues
tos del material de las mismas (165). 
- Minas.—Se declara caducada la con
cesión de la mina de galena argentífera 
denominada San Antonio (166). 

Se admiten las solicitudes ce registro 
de las minas La Suerte. Santiago y Gran 
Suerte (107). 

Id. de las tituladas Bienvenida y Es
peraba (175). 

Id. de la llamada San Antonio (179). 
So declara caducada la concesión de 

la ¡¡a La Central (179). 
Montes.—Estado de las aprobaciones 

de remates de aprovechamientos de le
nas, pastos y demás productos do los 
montes (166). 

Cbras públicas.—Se pone en conoci-
mitnlo uel público estar redactado el 
proyecto ile la travesía de Tielmes en la 
carretera de Perales de Tajuna á Cara 
bina (175). 

Quintas.—Se publica la ley introdu-
riendo algunas variaciones en la vigente 
le reemplazos (157). 
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Id. la Real orden dictando las reglas 
que han de observarse para llevar ade
lante el llamamiento y entrega en caja 
da 40.000 hombres correspondientes al 
sorteo del presente año (15 7). 

Señalamiento de dia para el sorteo do 
décimas (161). 

Resultado del mismo (167). 
Sanidad.—Real orden declarando de 

planta el establecimiento de baños de la 
Margarita en Loecbes, y nombrando pa
ra dirigirlos á don Mariano Lucientes y 
Pueyo (161). 

Otra determinando las dietas que han 
de satisfacerse a los Subdelegados de 
Sanidad cuando desempeñen comisiones 
fuera de las poblaciones en que resi
den (161). 

Otra prohibiendo la celebración de 
exequias de cuerpo presente (161) . 

Se recuerda el cumplimiento do los 
artículos del Real decreto de 9 da no
vio obre de 1864, relativos al pago de 
las asignaciones de los médicos, ciruja
nos y farmacéuticos titulares (170). 

Se proviene al Alcalde de Torrelodo-
nes, se atenga á las disposiciones vigen
tes en la admisión de solicitudes para 
aspirar á las titulares de dicha villa, y 
se reproduce la Real orden de 18 de 
mayo de 1865, que trata del asunto 
(175). 

Suministros.—-Nota de los precios á 
que han de abonarse á los pueblos las es
pecies de suministros en el mes de mayo 

1 último (178). 
I Vigilancia.—Se pide un estado com

prensivo de los documentos de vigilancia 
recibidos de la Depositaría, los espedidos 
y los que resulten existentes (166). 

Se recomienda á los señores Alcaldes 
vigilen en sus respectivos pueblos acerca 
de la estancia en ellos de los Gefos y 
Oficiales del e jérci to (171). 

Se recomienda la adquisición de las 
' obras tituladas Albun monumental de 

España y Manual de la contribución ter
ritorial (158). 

Bando del Señor Gobernador civil de . 
' la provincia sobre observancia de los 
1 dias festivos (171). 

Subasta para la conducion del correo 
eulre Madrid y Colmenar Viejo (179). 
Junta provincial de Instrucción pública de 

Madrid. 

Real orden aprobando el proyecto de 
clasificación de los Maestros de primera 
enseñanza de esta provincia para el au-
meuto gradual de sueldo (núm. 170). 

Circular sobre disminución de horas 
en la asistencia de los niños á la escuela 
durante lo rigoroso del eslío (172.) 
Administración de Hacienda publica de la pro

vincia do Madrid. 

Relación de partidas fallidas por la 
contribución industrial y años que se 
espresan (núm. 155). 

Factura de cartas do pago de sumi
nistros hechos por pueblos de esta pro
vincia á las tropas del ejército y Guar
dia civil (157). 

Circular sobre repartimiento de uu 
décimo de recargo a la contribución ter- ' 
rilorial, y modelos para llevarle á cabo 
(159). 

Otras sobro repartimiento del cupo 
territorial con el recargo, y sobre el 
tanto por 100 de recargo por cobranza 
en la industrial y de comercio (165). 

Instrucción para llevar á efecto el im
puesto sobre caballerías y carruajes 
(175). 

ídem id. sobre traslaciones de domi
nio (17 i). 

Circular sobre presentación de los re
partimientos adicionales (175). 

Ídem sobre recaudación ú.\ contribu
ciones (178). 
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